[image: ]
 (
Trámite No. 
1
1
: 
AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE OPERACIONES DE BOLSAS DE VALORES
Subsistemas a que aplica
: Mercado de Valores
Fecha 
de creación: 
26/09/2014
Fecha de última modificación:
28
/0
6
/2016
)



	
Sujetos a que aplica el trámite específico: Bolsas de valores.

Base Legal: Art. 35 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero; Artículo 27, de la Ley del Mercado de Valores; Resolución RCTG- 27/2010- Catálogo y Manual Contable para Bolsas de Valores; RS-MV.0010/98 GUIA DE REQUERIMIENTOS PARA LA APROBACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN.

Requisitos Legales y Normativos.

Cada bolsa, para obtener autorización de operar, deberá acreditar, ante la Superintendencia, que:

1. Ha elaborado el reglamento general interno a que se refiere el artículo 32 de la Ley del Mercado de Valores, y los proyectos de formularios, solicitudes, contratos y demás documentos necesarios en las operaciones bursátiles.
2. Tiene la organización, los medios y procedimientos adecuados para la realización de transacciones que permitan a los inversionistas la buena ejecución de sus órdenes e instrucciones.  Los medios y procedimientos podrán ser electrónicos.
3. Cuenta con los libros, registros y demás información requerida por la Superintendencia, todo lo cual deberá estar a disposición de ella para su examen, y verificación.
4. Dispone de sistemas que permiten el encuentro ordenado de las ofertas de compra y venta de valores y la ejecución de las transacciones correspondientes por las casas de corredores de bolsa.
5. Posee los medios y el personal necesarios para proporcionar y mantener a disposición del público, información sobre los valores cotizados y transados en la bolsa, sus emisores, intermediarios y las operaciones bursátiles; y
6. Tiene los medios necesarios para informar y certificar las cotizaciones y transacciones de bolsa y proporcionar diariamente amplia información sobre dichas cotizaciones y transacciones.
7. Presentar Escritura de Constitución, Credencial de Junta Directiva y nombramiento de auditor externo, todos los documentos anteriores debidamente inscritos en el Registro de Comercio.
8. Presentar las políticas requeridas en el art. 35 c) y k) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, referidas a:
a. Políticas sobre estándares éticos de conducta
b. Política de manejo de conflictos de interés
c. Política de uso de información privilegiada
d. Políticas relacionadas con la prevención de conductas que puedan implicar la manipulación o abuso del mercado
e. Políticas de Gobierno Corporativo.
f. Políticas de prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

9. Presentar documentación definitiva relativa a:
a) Plan y modelo de negocio.
b) Estudio de mercado y factibilidad financiera.
c) Modelo financiero en Microsoft Excel que incluya proyecciones a los Estados Financieros a 5 años mínimo debidamente formuladas, cálculo de VAN y TIR con base al flujo anual.
d) Supuestos de las proyecciones suscritos por el responsable de la entidad en trámite.

AUTORIZACION DE SISTEMA CONTABLE

1. Las Bolsas de Valores, deberán presentar su solicitud dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, anexando el sistema contable completo que pide se autorice en original y copia, con firma del Representante legal.
2. Si el sistema contable es computarizado, deberán anexar la información requerida para tales sistemas.
3. Someter a aprobación de esta Superintendencia su sistema contable.
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4. Requerimientos informáticos adicionales:
a) Contar con un ambiente de pruebas debidamente configurado.
b) Documentar que el área de Tecnología ha completado al 100% las pruebas de los distintos sistemas incluidos en el inicio de operaciones, en ambiente de producción.

c) Presentar Informes de auditoría Interna sobre las pruebas realizadas a los sistemas relacionados con los productos y servicios a iniciar operaciones.






AUTORIZACION DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Para obtener autorización de los sistemas de información deberá cumplir con lo establecido por la resolución RS-MV.0010/98 GUIA DE REQUERIMIENTOS PARA LA APROBACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN.
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RESOLUCION No. RS- 0010 /98


Superintendencia de Valores, San Salvador, a las doce horas del día veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y ocho. De conformidad a los literales b) y d) del Art. 22 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Valores, considerando que es fundamental para la transparencia y el fortalecimiento del Mercado de Valores así como para control de las operaciones realizadas por las entidades fiscalizadas, la necesidad del empleo de tecnología adecuada para la modernización de las instituciones y la simplificación de los procesos, acuerda aprobar la guía de requerimientos para la aprobación de sistemas de información que se identifica en el anexo a esta resolución.


OSCAR ARMANDO PEREZ MERINO


SUPERINTENDENTE DE VALORES 


ANEXO


GUÍA DE REQUERIMIENTOS PARA LA APROBACIÓN DE


 SISTEMAS DE INFORMACIÓN

INTRODUCCION


La Superintendencia de Valores, en su papel de velar por la transparencia y el fortalecimiento del Mercado de Valores, está consciente de la necesidad del empleo de  tecnología para  la modernización de las instituciones y la simplificación de los procesos, por esto considera necesario revisar todas las aplicaciones que sustituyan  o simplifiquen los procesos manuales, así como sus mejoras, todo esto con el fin de garantizar la eficiencia y transparencia de las operaciones sistematizadas.


Este documento pretende servir de guía para la  certificación de aplicaciones elaboradas por los entes supervisados.


La aprobación de una aplicación debe pasar por dos etapas: Pre-Aprobación y Post-Aprobación. La primera es donde se revisan los requerimientos necesarios para iniciar operaciones con la aplicación, la segunda permite a la Superintendencia comprobar el buen funcionamiento de la aplicación.


ETAPA I: PRE – APROBACION


Generalidades


Es necesario que esta superintendencia defina la responsabilidad que todo ente supervisado debe asumir al reemplazar o generar nuevos procesos a través de aplicaciones de computadoras, debiendo informarnos por lo menos un mes antes de implantar la aplicación, así como presentar la documentación que se detalla a continuación :


1) Area de Sistemas de Información


a) Descripción General de la Aplicación:


i) Generalidades


ii) Objetivos


b) Diagramas Entidad-Relación (Modelos Conceptual y Físico)


c) Diagrama de Flujo de Datos (DFD) y de Procesos


d) Diccionario de Datos


e) Proceso en línea o lote y justificación


f) Seguridades


g) Frecuencia y Volumen estimado de operaciones


h) Manual del Analista


i) Manual del Usuario de la Aplicación


j) Plan de Trabajo para la etapa de Implementación de la Aplicación:


i) Tiempos 


ii) Actividades


2) Area de Comunicaciones


a) Diagrama Básico del Equipo de Comunicaciones


b) Esquema gráfico  de la forma de distribución de la aplicación


c) Especificación  del proveedor de Comunicaciones


d) Indicar el Tipo de enlace con el que se cuenta.


e) Seguridades y controles a implementar durante los procesos en línea con los usuarios remotos. 


f) Permitir el Acceso a la Base de Datos utilizada por la aplicación, para el traslado de información entre la Superintendencia y el ente supervisado.


3) Area de Recursos de Información: Presentación de Plataforma Tecnológica 


a) Servidores: Descripción Básica del servidor donde residirá la aplicación


b) Estaciones de Trabajo /Terminales: esquema general de distribución donde se instalará la aplicación


c) Descripción de Procedimientos de Respaldo de los datos de la aplicación


d) Descripción de Software de Bases de Datos empleado


e) Descripción de Herramientas de desarrollo utilizadas


4) Pruebas de la Aplicación


Es requisito indispensable que se realicen pruebas completas para verificar el funcionamiento y la exactitud en el procesamiento de la información, antes de la puesta en marcha de la aplicación. Es responsabilidad del ente supervisado preparar un área de trabajo que simule las condiciones reales de ejecución, esto incluye los módulos descentralizados que serán instalados para trabajar en línea. Los puntos a evaluar son: 


a) Entradas. 


b) Salidas. 


c) Procesos. 


d) Especificaciones de datos. 


e) Especificaciones de proceso. 


f) Métodos de acceso. 


g) Operaciones. 


h) Manipulación de datos (antes y después del proceso electrónico de datos). 


i) Proceso lógico necesario para producir informes. 


j) Identificación de archivos, tamaño de los campos y registros. 


k) Proceso en línea o lote y su justificación. 


l) Frecuencia y volúmenes de operación. 


m) Sistemas de seguridad. 


n) Niveles de acceso de usuarios (Roles).


o) Sistemas de control. 


p) Responsables. 


q) Número de usuarios. 


r) Revisión del Plan de capacitación a usuarios 


s) Revisión del plan de  Implantación de la aplicación


t) Pruebas de rutinas de cálculos


ETAPA II. POST-APROBACION 


Generalidades


Esta etapa  permite verificar el funcionamiento real de la aplicación, es aquí donde se revisan la funcionalidad y eficiencia de los procesos sistematizados. Consiste en realizar una visita a la empresa y validar la información con base a las especificaciones y controles establecidos en la aplicación. A diferencia de la etapa anterior, no se solicita la creación de un área de pruebas ya que la revisión de las entradas y salidas se realiza con datos reales. Los puntos a evaluar son:


a) Traslado e integración de la Información, para aplicaciones descentralizadas


b) Operaciones


c) Integridad y consistencia de los datos


d) Aceptación del sistema por los usuarios (entrevistas a usuarios)


e) Sistema de seguridad


f) Sistemas de Control


g) Manipulación de datos
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El sistema contable consiste en los métodos y registros establecidos para identificar, reunir, analizar, clasificar, registrar e informar las transacciones de una entidad, así como mantener la contabilización del activo, pasivo, patrimonio, cuentas de control, y resultados de las operaciones, y cuentas de operaciones bursátiles, custodia y deposito de valores.



El sistema contable comprende:

· El Catálogo de Cuentas y Manual de Aplicación.

· Los registros contables, documentos soporte y registros auxiliares.

· El procesamiento contable involucrado desde la iniciación de una transacción, hasta su inclusión en los estados financieros, incluyendo la manera de usar las computadoras para el procesamiento de los datos.

· El proceso de información financiera empleado para preparar los estados financieros de la entidad, incluyendo las estimaciones y revelaciones de tablas importantes.

En consideración a lo anterior el proceso a seguir para solicitar aprobación y/o modificación a los sistemas contables será:



a)	Las Bolsas de Valores, deberán presentar su solicitud dirigida al Superintendente de Valores, anexando el sistema contable completo que pide se autorice en original y copia, con firma del Representante legal.

b)	Si el sistema contable es computarizado, deberán anexar la información requerida para tales sistemas.



En consideración a que gran parte del sistema contable es definido por la Superintendencia de Valores, la información mínima a detallar dentro del sistema contable, para efectos de aprobación y modificación será:

1	DESCRIPCIÓN DE SISTEMA CONTABLE

1.1	GENERALES DE LA ENTIDAD

 Denominación ó Razón Social, Número de Identificación Tributaria (NIT) y de Registro de Contribuyente (NRC), Dirección y Teléfono, etc.

1.2	DATOS DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN

1.3	NOMBRE Y NÚMERO DE INSCRIPCIÓN DEL AUDITOR EXTERNO 

1.4	POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS CONTABLES ADOPTADOS.

Consiste en presentar las políticas contables y sus procedimientos, que emplearán las Bolsas de Valores,  de conformidad a las divulgaciones mínimas exigidas por el Manual y Catálogo de Cuentas para Bolsas de Valores y las Normas Internacionales de Información Financiera aplicables.

1.5	DETALLE DE PROYECTO DE NOTAS A UTILIZAR EN LA PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Consiste en describir las notas a los estados financieros a elaborar, de conformidad a las divulgaciones mínimas exigidas por el Manual y Catálogo de Cuentas para Bolsas de Valores y las Normas Internacionales de Información Financiera aplicables.

2	REQUERIMIENTOS DE LOS REGISTROS CONTABLES

2.1	FORMA DE LLEVAR LOS LIBROS CONTABLES

Indicar si la contabilidad se llevará en libros empastados y foliados, en hojas separadas, u otros medios físicos o electrónicos.

2.2	NATURALEZA DEL SISTEMA A EMPLEAR	

Descripción del nombre y la forma de operar del sistema informático.

2.3	FORMA DE ASENTAMIENTO DE OPERACIONES

Exponer en qué forma asentará sus operaciones en los registros contables legalizados

2.4	DETALLE DE LIBROS AUXILIARES, QUE SE LLEVARÁN Y LA FORMA DE ASENTAR LAS OPERACIONES EN LOS MISMOS

3	DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN COMPUTARIZADOS[footnoteRef:1]  [1:  La descripción deberá incorporar además del sistema contable, cualquier otro sistema informático que la entidad emplee para sus operaciones, como por ejemplo: Sistema electrónico de negociación, Sistema de información Bursátil, Sistema de operaciones bursátiles.] 


3.1	DISEÑO DEL SISTEMA CONTABLE COMPUTARIZADO

El contenido de esta sección comprende una descripción de la forma de registrar, operar y generar los registros contables, dentro del sistema informático.

3.1.1	DESCRIPCIÓN DE MÓDULOS[footnoteRef:2]   [2:  La descripción aplica al programa principal, como para cada uno de los sub-módulos.] 


· NOMBRE DEL MÓDULO

· LENGUAJE DE IMPLEMENTACIÓN

· OBJETIVO DEL MÓDULO

Describir de manera general, cual es la función principal del módulo contable específico.

· SUB-MÓDULOS PRINCIPALES (Con explicación de ellos.)

· REPORTES QUE EMITE EL MÓDULO, EN PAPEL, PANTALLA O ARCHIVOS MAGNÉTICOS

Exponiendo:

· Nombre del reporte,

· Frecuencia de emisión

· Objetivo del reporte

3.1.2	DESCRIPCIÓN DE BASES DE DATOS

· NOMBRE DE LA BASE

· OBJETIVO.

· MANEJADOR DE BASE DE DATOS (CON DETALLE DE VERSIÓN)

· FORMA DE CAPTACIÓN DE DATOS.

En esta área en particular  se debe especificar si el contenido de la base de datos es generado por el sistema por cálculo automático o corresponde a información capturada a través del usuario.

· DESCRIPCIÓN EN DETALLE DE CAMPOS.

Nombre del campo

Tipo de campo

Significado y uso del campo

· DICCIONARIO DE DATOS

3.1.3	FLUJOGRAMA DE LOS MÓDULOS Y PROGRAMAS

El flujograma deberá, mostrar el flujo de datos a través del sistema y la interrelación entre los pasos del proceso y las rutinas del computador.

3.1.4	DIAGRAMAS DE ENTIDAD - RELACIÓN

4	CARACTERISTICAS DEL HARDWARE UTILIZADO PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA

4.1	DISTRIBUCIÓN FÍSICA DE TERMINALES O ESTACIONES DE TRABAJO

4.2	DESCRIPCIÓN DE HARDWARE 

4.2.1	SERVIDORES

· No. DE SERVIDORES

· PROCESADOR

· MEMORIA RAM

· CAPACIDAD EN DISCO DURO

· SOFTWARE INSTALADO

· SISTEMA OPERATIVO

4.2.2	TERMINALES O ESTACIONES DE TRABAJO

· PROCESADOR

· MEMORIA RAM

· CAPACIDAD EN DISCO DURO

· TARJETA DE RED

· SOFTWARE INSTALADO

· SISTEMA OPERATIVO

4.2.3	INFORMACIÓN RELACIONADA A LA RED.

· SISTEMA OPERATIVO DE RED.

· TOPOLOGÍA DE LA RED.

· PROTOCOLOS DE RED.

· COMUNICACIONES INTERNAS Y EXTERNAS DE LA RED.

4.3	PLAN DE CONTINGENCIAS.

Consistirá en una exposición de medidas a tomar, a efecto de evitar pérdidas de información o que en caso de siniestros, se pueda seguir operando el sistema.

5	MEDIDAS DE SEGURIDAD.

Consistirá en una exposición de las medidas a tomar internamente a efecto de minimizar el riesgo inherente existente para los diferentes activos, así como para los activos de los clientes en administración. 

También debe de comprender las medidas de acceso a la información en archivos físicos o magnéticos. 

6	DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

Se deberá anexar en original y copia la siguiente documentación.

Documentación fuente a utilizar para el registro de las operaciones. (Notas de ingresos, egreso, comprobantes de diario, etc.)

Formatos de libros principales, excepto los libros exigidos por la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.

Formatos de libros auxiliares.

Reportes del sistema (En papel o pantalla).

Manual Técnico y de operación del sistema informático.

Manual del usuario del sistema informático.

Debe de anexarse además la fotocopia de pago de recibos de ingreso de Matrícula de Comercio (Empresa, agencias, locales, y sucursales).
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